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La coIwnna A CiOtTapOnde • loe Htudioe BUperiores realizadoe por
el candidato como primea licenciatura; la columna B a otn» ea:tudiOl
~eomplementariol.

Cunoe e~nes re1ad.onadoe con el campo de especialización
dellOUdtante (deberin jua:t:iftcane documentalmente, indicando su dura
d6n a,1 preentar la lOUdtud). P\mtuación múima: Cinco.

ExperieDda labonl en~ reladortadoe con n campo de eepe
daliIad6n. Un punto por ailo (deberán JuM;iftcane documentalmente al
_laoolldtud~ Cinco.

PubUcadona Puntuación múima: CInco.
NecwtdIId del rumano pua la ld:ivkIad fl,ttura del candidato.~

tuaci6n mú:ima:: 10.

Séptima.~ dII aol(citudBa.-Haata el dia 22 de febrero de
1993. en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores (calle
de El Salvador, 1.28071 Madrid).

Octava. SoUcUtuI de i1n.prao;t • if\fonrtGC'Í6r\.-DiJ'ección General de
Relacionet Culturales YCientftleu. 8e'rvido de Intercambios y Becas (calle
de J_ Abucal. 41, 28003 Madrid, teléfono +61 90 44. extensiones 104
ó 157).

Noven&. Selección.-Loe opedjente8 de loa candídatoe serán evalua
dos por una Comiaión nombrada a,1 efecto por 1& Dilección General de
Relaciones Culturalee y CienUficu de este Miníst.erio. Posteriorn,,!nte, loe
candídatoe prae1eccionadoa serán propuatoI; a,1 Gobierno rwnano, .quien
corresponde 1& decisión ftnal y adjudicación deft.nitiYa de las becas. Se
dará prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneftciado de esta
misma beca en :las treI convocatoriu anteriores.

~ Borwmo..-La Comisión de la Dirección General de Relaciones
Cultwalea y ~entmcu aplicad el siguiente baremo:

A c:arao de 1& Direcd6n Genent de ReIadonee CuIturaIe8 7 C1entfftcu::
80.000 peaetu, en concepto de bolM de vWJe.

Quinta. ~--Lic:enciadoII univeraltari08 o et1UdJanteIl de tUtI
JIl<.- cunoe de tarren, con eonodm1efttoe de rumano, preferentemente,
o iDCl'- o traacH.

8e:ztL ~-8epraentañ en dos apedlentea, iguaIeI y
áeparadOll, WlO pan este Minlaterio y otro para l,u Autoridadea nunanu,
conteniendo cada uno de elloe la aigulente documentación:

Impt'NO de 8OÜc1tud.
Fotocopia (eompulaada) del documento nacional de identidad.
Cvtu de presentac1ón de doa Profeeoree (originalea en ambol espe

dieDtee).
Currieulum. vitae.
CertUlcado de estudios con califtcaciones (original o fotocopia con¡...-J.
Fotocopia (compulsadas) de tUwos ylo diplomas.
Certmcado de rumano, inglú o fi'anc& (original o fotocopia. com

pulsada}
Dec1araci6n de que todoe los m&itoa alegadoe en el eurrlculum vitae

son verdaderos. y eomprombo de presentar aquella documentación ju.
tificativa del miamo que, no ftcurando en esta base sena. pudiese serie
aolicitad&.

'I'raducción (puede ser no ofteial) de todos l~ documentos 'lnterior
mente referenc1adoa. excepto delimp.reso de aoJicitud, al nunano, inglés.._.

Loe doromentos e:s:pedidoe por Instituciones extnIlIjeras se acompa
ñarán. aaim:iamo. en el expediente para esta Dirección General. de su tm
ducción al espai\oI Y. en euo de cert1tlc&dos de estudios, de 1& tabla de
equtvalenciaB con el sistema de callfk:aclonea utilizado en EepaAa. Loa
expedientell cuya documentación no se aliuste • lo anteriormente inditado
no set'Úl tomadoe en consideración. No le devolveri la documentación.

A B

28294 RESOLUCION de U de noviembre de 1991, de"Di_
Gmeral deRe~Oulturala 11 0iem{1ica&. por la que
!J8 mftvocan becas para ampliaci6n de estudios o inws
ligaci6n en Rumania, durante el cuno acatUmico
19fJ.t.199-t.

Otroe mErito. (avaIet. parUdpad.6n continuada en aetlvtdadee unlwr
s1tariu re1adonadaa con el campo de eetudioe. etc.). Puntuación mú1ma:

.Cinco.

Undécima. LútaM~~-La.reladóndecan
dldatoe prHelecdonadt» y propuestoe al GobIerno .rumano se hari. pública
en este miamo medio. La concesión detlnittva será poeteriormente comu
nicada d.irect&mente a loe interesados por este Ministerio Y,' en su cuo,
por las Autorldadet: rumanu. Loe beca.rioa: que resulten preee1ecclonados
en esta convocatoria pOdrán no ser tomadt» en consideración en aqueUaa
otru que sean efectuadas por uta Dlrecd.6n General para el verano de
1993 o curso académico 1993-1994.

Duodkima. mcom.pa.tUril~.-Durantesu perfOOo de vigenda
eetaI becu aon incompatiblea con otzu beca o ayudaa que puedan ser
concedidas por Organiamoe públicoa o privados, nacionales o at:'al\ieroa.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EI Director general de Relacionee
Culturales y Científicas, Delftn CoJomé Ptijol.

La Dirección Genera.! de Relaciones Culturales y Cient:llic:as, de con
formidad con la Orden de 28 de abril de 1992 (.Boletín Oficial del EstadO<'
de 18 de juniO) Y con el vigente Programa ejecutivo hispano-rumano de
Cooperación Cultural, convoca concurso para la concesión de 46 meo
aualid&des de beca, a ciudadanoa españolea, destinadu a ampliación de
eetudioe o investigación en eeñtros superiores rumanos, durante el cuno
acad~mico 1003-1994, según las siguientes b88t's:

Primera. lUiferencUL-Convocatoria número 34. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreeo de 8Olicitud.

SegundL &tudiolt-Ampliactón de estudios o investigación en Cen
Iros superiores rumanos.

Tercera. Duración.-Entre tres y nueve meses, cada beca.
Cuarta. Do~-Acargo del Gobierno rumano: 3.600 lela menaua1es

y alojamiento gratuito en una .residencia universitaria, matricula gratuita
Y asistencia médica, excepto odontología y enfermedades crónicas. Esta
dotación podrá ser .revisada por las autoridades rumanas, de conformidad
con SUB disponibilidades presupuestarias para el año 1993. A cargo de
la Dtrecctón General de Relaciones Culturales y Clentftlcas: 80.000 pesetu,
en concepto de bolsa de mue.

Quinta. Candit'lato&.-Lkenctados universitarios o estudiantes de últi
mo cuno de carrera. con buen nivel de rumano, preferentemente, o inglés._.

Sexta. Documentaci6n.-se preeentará en dos expedientes, .iguales y
separarlos, uno para este Ministerio y otro para las Autoridades rumanas,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de 8Olicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores (orlginales en ambos ape

dientes).
Cu.rrfcuIum vitae.
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com.-J.
Fotocopias (compulsadas) de títulos Ylo díplomas.
Certificado de rumano, inglés o francés (original o fotocopia coro

_J.
Procrama de Investigación o estudios a realizar en Rumania, con la

múima infonnacl6n posible sobre contactos establecidos con Profeao.rea
o Centros rumanos.

Declaraeión de que todos loe méritos alegadoa en el cu.rricuIum vitae
80n verdadel'Oll, y compromiso de presentar aqu}na documentación ju&
tiftcativa del mismo que, no ftgurando en esta base sexta, pudiese serie
solicitada.

Traducción (puede ser no oftcJal) de todos loa documentos anterior
mente referenciadoa. ~to del Jmp.reao de so1ic1tud, al rumano, JngIéI._.

1.01 documentoa expedidos por lnstitudones extrarUeru ae acompa
Aari.n, uimiamo, en el expediente para Hta Oile<:ción General, de IN tza.
ducclón al espaltol y, en euo de certificados de estudiOll, de la tabla de
equivalendu con el ailtema de caII1Icaciones utilizado en EepaAa. Loe

2
1.6
1
0,6 
1
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C. r.udeoprenUo~ .
Matrícula de honor .... 0 •••••••• 0 ••••••••• 0 ••••••••••••••••••

SobresaUenR .......•..•.......•...•.......•••................
Notable .....•...........•••.....................................
TItulo de Doctor ..
Título de lJcendado con ¡nado .
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expedienta CU)'1l documentaclón no H~ &10 anterionnente indicado
no Mñn toJnadoI¡ en eonatdeJw:i6n. No le devo1veri 1& documentación.

Séptima.~ tU ~~-Huta el dia 22 de febrero de
1993, en el Registro GeneTa1 del Ministerio de Aluntoa ExteriOI'U (eaIle
de El Salvador, 1,28071 Madrid).

Octava. &licitud. imprwof • '~-D1reed6n General de
Relaciones Culturales y Cíentfticu. Servicio de Intercambioe y Bec:u (caUe
de JoH Abucal. 41, 28003 Madrid. teléfono 44190 ... extensión 104 6
157).

Novena. Strl6rccí6R.-Los ezpedíent.eJ de los candidatos lIetÚ evalua
dos por una Comiai6n nombrada al electo por la Dirección General de '
Relaciones Culturales y CienUficu de ate Ministerio. PosteJionnente, 101
candidatos preselecclonadOl aerán propuestos al Gobierno rumano, a quien
corresponde 1& deci5ión final y adjudicación deftnitiva de las becas. Se
dará prioridad • aqueUoa candidatos que no lIe hayan beneficiado de esta
misma beca en tu tres eonvocatorias anteriores.

Décima. Saremo.-La Comisión de la Dirección General de Re1adoaea
>'::u1tural...s y Ci~ntificas aplicará el siguiente baremo:

blicu Checa o FMovaca, durante el cuno acadi&nk:o 1893-1994, HgÚn
lu aiguJenta bues:

Primem. RfifI!PP"BftCÚJ.-cemvoeatoria número 30. Es lmprucindible
- citar esta referencia en ellmpre80 de I01kitud.

Segunda. EIt1&dwa--Amp1iac1ón de estudios o lIIveatígacíón en Uní·
veraidadet y Centrol .uperiora checos y eslovacos.

Tercera. Dw~-Entretres '1 nueve meses cada beca
Cuarta. Dotocí6n.-A C&fJP del Gobierno checot10vac0: Una cantidad

para IUtoe de alojamiento y manutención en una residencia universitaria,
matricula cratWta y asistencia médica y gutoe de wue en el interior del
país, siempre que loa despluamíenw. figuren en el programa de estudios
que haya sido aceptado por Iu autoridades checu o eslovacu. A cargo
de la Dirección 'General de Relactonet Culturales y Cientmcas: 70.000 pese
iU, en concepto de bolaa de vUVe.

Quinta.. Candidato.s.-LIcenciados uníver.ltarioa con buen nivel de
checo, eslovaco, inIlélJ o francés.

Sexta. .Docu~-Sepresentará en dos npedientes, iguales y
separados, uno para Nte Miníaterio Y otro .para laI Autoridades checos
Iovacu, conterUendo cada uno de ellos 1& síguíente documeatación:

Undéctma Listo. deC(lndídatos~.-Larelación de can-
dídatos preeeleccionadOll y propuestos al Gobierno nunano se hará pública
en este mismo medio. La concesi6n definitiva será. posteriormente comu
nicada directam.en~a 108 interesados por este Ministerio y, en su caso,
por l&s Autoridades rumanas. Los beear108 que resulten preseleccionados
en esta CORvoc8toria poc:lr!n no ter tomados en consIderación en aqueUu
otns que sean efectuadas por uta Direcci6n General para el verano de
1993 OCUJ'BO académico 1993-1994.

Duodécima. IncompatibUid.o:4es.-Durante au periodo de vigencia,
estas becas son Incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
eoneedídas por OrganWnos públicos o privados, nacionales o atl'aI\ief08.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-El Director pneral de ReJadones
Culturales y CíentUlcas, Deltln Colomé PuJo!.

La eohunna A c:orreepcnÍde a los Htudios superiores realízAdos por
el candidato como pri:ntera üoenclatura:; la columna B a otr'OfI ntudios
superiores oomplementarioa.

CurBos e inveatipdones re1acIonadol con el campo de espeeialiDción
del80licltante (deberán justificarse documentalmente, lndJcando au dura
dón al praentar la solicitud). Puntuación mú::ima:: Cinco.

Experiencia laboraJ en tnba,ioa relacionados con au campo de eape
clalludón. Un punto por afta (deberin justiflcane docunienta1men~al
presentar la solicitud). Puntuación múima: Cinco. ti.

PubUcac1onea. Puntuación mú::ima:: Cinco.
Proyecto de investigacIón o estudios a realizar en Rumania. Puntuación

máxima: Diez.
IdiomaI. Puntuación máxima: Tres.
Otros méritos (avales, participación continuada en actividades uRiver

sita.rta.s relacionadas con el campo de eatudioa, etc.). Puntuación máxima:
Cinco.

A •

C. Laude o premio u:traordill&fiu ..........•....... o ••••

Matrfcula de honor , .
Sobreaa11ente ••................•..•••.....•...................
Notable •..•••~ •••••...............•..•••.••.•..•...............•
Titulo de Doctor .
Titulo de LiceAciado con gr.do .

•3
2
1
2
1

2
1,6
1
0,6
1
0,6

lm~ de IOUdtud.
Fotocopia (compubada) del documento Rae.lona) de i~tídad.
Cart.u de pre&entación de dos Profesores (ortginal en ambos expe

dlentes).
Currfcutum ritae.
Certiftcado de enudios con ealiftcaciones (origina.l o fotocopía com

_l.
FotocopiaB (compulsadas) de tiUllos y/o díploInall.
Certlftcado de checo, eslovaco, inglés o francés (original o fotocopía

compulsada).
Programa de investigación o estudios a realizar en w Reptiblicas checa

o eslovaca, con la mixima información po81ble sobre contactos establecidos
con Profesores o Centro. checos o eslovacos.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currlculum vitae
son verdadeJ'ÓI y compromiso de praentar aquella documentación ju&
tifícativa del mismo que, no ftgurando en esta base seII:&, pudíese ser' ,
aolicitada.

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos anterior·
mente referencladoa, excepto del impreso de solicitud, al cheche, eslovaco,
inglés o francés. Los documentos ezpedidos por Instítuciones extr'ar\teras
1M' Kompañ&rlin, asimiBmo, en el esped.iente para esta Dirección General,
de su traducción al. español y, en caso de certificados de estudios, de
la tabla de equivalencias con el siBtema de calificaciones utilizado en Espa
fia. Los pPedientes, cuya documentaci6n no se l\Íuste a 10 anterionnente
indicado, no señn tomadoa en coJ\llderaclón. No se devolVf:rá la docu
mentación.

Séptima. Presfmlaci6n de .o2icitlldes.-Huta el dfa 16 de febrero de
1993, en el Registro General del lllínísterlo de Aauntoe Eneriores, calle
del Salvador, 1,28071 Madrid.

0ctavL, SoUcitud de Impr&9Ol: tI ~-DinlcdónGeneral de
Relaciones Culturales y Cientfftc.u. Senido de Intercambios y Becas. Calle
Joéé AbucaI., 41, 28003 Madrid. TelMono 441 90 44, extensiones 104 ó 167.

Novena. &lBoci6x.-Los expedientes de los eandidatol serin evalua
dos por una Comiaión nombrada al efecto, por 1& DiJ'ecdón General de
Relacionea Culturales y CíentUlcu de elite Mini8terio. Posteriormente, los
candidatos preeeleeclonados aerin propuestos al Gobierno checoslovaco,
a quien conuponde la decisión ftnaI. y acUudicación deftnítlva de las becas.
Se dará prioridad a aq'ueUos candidatos que no se hayan beneficiado de
esta misma beca t'1lW tres convoeatoriu anteriores.

Décima. Sanmao.-La Comisión de la Direcd6nGenenJ de Reladones
Culturales ., CientUlcu aplicará el siguiente baremo:'

28295 RESOLUCJON de 1 de diciembre 4e 199Z, de le DinJcrcf6tl
General de ReI.aciones CWturale8 11 Oimt{lictu, por lA que
_ OOROOCG1t beoo8 para 4mpliaci6n tU m""t'oa o in..
.-.... R.......... _a..c..._
.'rQ:.te" curso OCGdImico 1~1994. A •

La Dirección General de Relaciones Culturales y Cientfficu, de con
formidad con 1& Orden de 28 de abril de 1992,.&Jet(n Oftdal del Eatado-de
18 de junio, y con el vigente Programa ejecutivoh18~
de Cooperación Cultural, convoca concurso para 1& concesión de cuarenta
y cinco mensualidades de beca, • cludadanoa espaftoles, destinadu •
ampliación de estudioI o investigación en Centros superiores de tu Rep¡i.

C. Laude o prenUo estraordinarlo 0< ..

lWrlcuIa de honor .
80breAliente .
Notable ................................•...•.•••................
Tftulo de.Doctor o> "' .

T1tulo de Lieenciado con grado •....•.•...................
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1,6
1
0,5
1
0,5


